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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnico 
de! Estado

.Qrdeiá.—Dictando Instrucciones para 
reprimir la defraudación en el Im
puesto de «Patento Nacional de Cir
culación de Automóviles»*

Orden. — Separando definitivamente 
del servido al jefe de Negociado 
de! Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, D* Gabriel Bidones 
Pons*

Orden. — Separando definitivamente 
de! servicio al Capataz Forestal 
D. Manuel Calvo. .
€^m.iHíéa. we A§£kwiGiiltara y TrabaJ©

Aerícola
Anuncio-subasta de resinación de mon

tes públicos.

Gobierno General
Orden.— Abriendo tm concurso para 

la adjudicación de papel recogido y 
para el que se recoja.

Orden.—Dictando normas para Inten» 
■ sificar la recogida da papes .

Secretario de Guerra

Orden.—Dispone que todos los Indi
viduos pertenecientes al Cuerpo de 
Tren, indebidamente destinados a 
él, lo sean a unidades do Infantería 
o Artillería.

Orden,—Concede el ascenso al em-* 
pleo de Subteniente a los Brigadas 
de! Tercio D. Eufrasio Navarro Ru
bio, D. Luis Gáívez Fernández y

^ D. Manuel Veiga Rodríguez.
Orden.—Idem el empleo inmediato al 

Sargento del Tercio D, Federico
^ Hidalgo Joyas
Orden.—ídem empleo de Sargento, 

con carácter definitivo, a los fSar- 
genios provisionales que figuran en 
la relación que acompaña.

Orden.—Idem empleo superior' inrne« 
diato, por méritos de guerra, a ios 
cabos de Asalto Aiipio Mallo Fer
nández y Rogelio Robles Llama-

 ̂ zares.
Orden*—Se confiere el empleo inme

diato a! Jefe y Oficiales do lufnntc- 
río que detalla ta relación cuto acorn*

Orden.—Asciende al empleo Inmedia
to aí Capitán de Infantería D, Ra
fael Baqueta Alvares*

Asto:3Itt«i»aa©8
Orden. — Concede la asimilación de

Sargento al Mímico de 3.a D. Mel
quíades Alvarez Ordóñez.

Orden,—Dispone la baja en el Ejér
cito de los Oficiales que expresa, 
por habef sido condenados por Con
cejo de guerra.

Orden.—Idem W m  del Alférez de In
tendencia D. José Incógnito Incóg
nito.

lácigiü ¿os
Orden.—Destinare"‘a las Órdenes del 

Excmo. Sr, General de la 8.a Divi
sión Orgánica al Comandante de 
infantería D. Gerardo Diez de la 
Lastra.

Orden.—Idem a la Comandancia de 
ía Guardia civil- de Marruecos, al 
Comandante de dicho Instituto, ha
bilitado para Teniente Coronel, don 
Carlos Alvarez de Pablo.

Orden. — Dispone que el Teniente 
Médico del Tercio, D. Luis Vida! 
Qamarra, coníinúe destinado en di
cho Cuerpo.

Orden.—Idem que el Capellán prime
ro D. Adolfo Suárez Martínez, pase 
a las ordenes de! Exemo. Sr. Gene
ra* de la División Reforzada de

‘ Madrid.
Orden.—Resuelve qne eS Coronel de 

Infantería, D. Carlos Asensio C&~ 
banillaa, continúe maridando, en co
misión, el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas, número I .

Orden.—Dispone que el Coronel de 
Artillería D . Nicasio Aspe Vaamon- 
de, cese en el mando de la Cuarta 
Brigada Mixta, quedando a las ór- 

' (lenes del Excmo. Sr* General Jefe 
de ía 8.a División.

h.&iñOT%$í.&&st

Orden.—Se nombra Teniente hono
rario de Ingenieros a! soldado de Ar
tillería D* Ambrollo Arroyo Alonso.

Orden.—Idem Teniente honorario de! 
Ejército a D, Antonio Rozalejo» 
Marqués de Rozalejo.

Mentóla Mima*
Orden*—Concede k  Medalla Militar 

ní persona! que ídudona* detallan* 
do í&é?ito« contraídos.

&luúiíé':íl<&ad. de
Ascensos

Orden.—Se asciende al empleo Inme
diato al Alférez Médico de Comple
mento de Sanidad Militar, D. Juan 
Valcárceí Alfayate.

Orden.—Idem ai empleo Inmediato, a 
a los Brigadas de Complemento de 
Intendencia que figuran ©a la reía* 
ción que acompaña.

Fentslom Ms

Orden, — Concede a doña Antonia 
García Mohíno, viuda del Coman
da rite de Artillería D. Carlos Ayme- 
rich Luengo, la pensión extraordi
naria anual de 9.000 pesetas*

Fraeesadoü
Orden.—Pasa a situación de «Proce

sado» el Comandante de Infantería 
D. José Pérez Pazos.

B e e t iS lg a e id f i

Orden.-Rectifica la Orden de 24 de 
enero pasado (B, O. número 96) so
bre destino del Alférez provisional 
D. Guillermo Andreu Goñalaces, en 
el sentido de que su segundo ape
llido es Goñalofís*

rectificaciones

Orden,—Clasifica en el primer perío
do de reenganche al Sargento Maes
tro de Banda de Intendencia don 
Carlos Moreno Muñoz.

Orden.—Pasa a situación do reserva, 
el Corone! de Artillería D. Sdilber- 
io Esteban Garatcoche.

HoiiAiAn&iem t© H e h a b e r  p & e tv o

Orden*—Dispone que el Comandaste 
de infantería, retirado, D. Ediíberto 
Valís Sacristán, disfrute provisio
nalmente, en dicha situación, el ha
ber pasivo mensual de 250 pesetas, 

mee*:4pm mbü
Aseex&sos

Orden,—Concede el empleo de Te
niente de Complemento de Aviación 
ai Alférez D. Fernando Flores Solié,

Anuncios oficiales
Comité tíe Moneda Extranjera.—©ara

bios de compra de monedas.

Anuncios particular©*
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Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

Orden circular.
Con el fin de regular la acción 

investigadora y reprimir la de
fraudación en el impuesto de 
«Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles», se recuer
da a ¡as Oficinas de Hacienda 
la necesidad de que cumplan con 
gran rigor las disposiciones vi
gentes, y se Ies previene, ade
más, que tengan en cuenta las 
siguientes instrucciones:

1.a Los vehículos de todas 
clases que figuraban en situa
ción de alta en ios padrones e! 
día í .°  de febrero último, debe
rán estar provistos de la oportu
na patente.

Los propietarios de vehículos 
sujetos a tributación, que estan
do matriculados en territorio no 
liberado se encuentren en el in
corporado al Movimiento Nacio
nal, deben proveerse de las pa
tentes que a éstos correspondan 
en alguna de las provincias de 
régimen común, sin considera
ción ai lugar en que accidental
mente residan. A este efecto, 
solicitarán, por medio de instan
cia, un alta provisional, que 
dará lugar a la expedición y co
branza de las patentes, y cuando 
se restablezca la normalidad en 
la capital de la provincia en que 
figurasen matriculados ios co
ches, serán baja en ella las can
tidades satisfechas.

Las Delegaciones ante las que 
se presenten ¡as altas comunica
rán a las de origen las patentes 
percibidas, y eliminarán entonces 
de sus documentos cobratorios 
los vehículos correspondientes.

2.a Los coches de las clases 
B. y C., dispensados del pago 
de la patente, de conformidad 
con el Decreto número 154, de 
6 de enero último, y los de las 
ciases A. y D., que estaban en 
situación de baja con anteriori
dad a 1.° de julio de 1036, y que 
se encuentren actualmente re
quisados para ¡as necesidades 
del Movimiento Nacional, debe
rán llevar la hoja de requisa en 
el lugar de la Patente, Estos co
ches" no peatón ser utilizados

para servicios particulares, incu» 
rriéndose en responsabilidad en 
caso contrario.

Quedan también exceptuados 
del pago del impuesto, en virtud 
de! citado Decreto, los vehículos 
en estado de Inutilización tota!, 
debidamente justificada.

3.a Para que las Administra
ciones de Rentas Públicas adop
ten las medidas reglamentarias 
con aquellos propietarios que no 
se hubiesen provisto de las Pa
tentes de sus respectivos coches, 
cuidarán las Tesorerías de remi
tir a dichas dependencias, sin 
demora alguna, la relación de 
deudores a que se refiere la pre
vención 6.a del artículo 75 del 
Estatuto de Recaudación.

4.a Las Administraciones de 
Rentas Públicas pondrán el ma
yor cuidado en el estricto cum
plimiento de los artículos 13 y 
14 del Reglamento del Impuesto. 
A tal efecto, los vehículos lla
mados de «Reserva» estarán 
provistos de la Patente gratuita 
y del precinto reglamentario, y 
los agentes de la Autoridad que 
observen la circulación no ofi
cial de alguno de estos vehícu
los, lo comunicarán a las Dele
gaciones de Hacienda, y si re
sultase que los propietarios ha
bían incumplido la obligación de 
dar el parte a que hace referen
cia el último párrafo del citado 
artículo 13, se les impondrá la 
sanción de 25 pesetas por pri
mera vez.

Las mencionadas Oficinas lle
varán cuenta de las salidas que 
consten en los aludidos partes, 
y transcurridos los plazos que 
señala el invocado artículo 14, 
practicarán seguidamente las li
quidaciones oportunas.

5.a Los propietarios cuyos 
vehículos no lleven en sitio vi
sible la Patente, o en su caso, 
la hoja de requisa, incurrirán en 
las multas reglamentarias, que 
serán exigidas en el acto por los 
Agentes de la Autoridad, los 
que, en el supuesto de resisten
cia o negativa dé los interesa
dos a satisfacerlas, procederán 
inmediatamente a la detención 
de ios coches, decretándose 
por la Administración de Rentas 
el precintado y embargo de los 
mismos, Para responder del im
porte de las sanciones, con arre

glo al Minero 17 de la Real or
den de 24: de febrero de 1928.

6.a La inspección, directa
mente o por medio de Sos Agen
tes de la Autoridad, ejercerá 
constante vigilancia cerca de les 
vendedores de coches, para im
pedir que los compradores ha
gan uso indebido de las placas 
y patentes correspondientes a 
los nuevos o usados, e iniciará 
los oportunos expedientes para 
exigir !a responsabilidad que de
termina el artículo 40 del Regla
mento del Impuesto y disposi
ciones aclaratorias (R. O. 21 di
ciembre 1927, R. O. 24 febrero 
1928 y D. 26 septiembre 1933).

Asimismo, por la Inspección 
se efectuará la inmediata com
probación de las bajas de los 
vehículos a que se refiere el 
artículo 2.° del repetido Decreto 
número 154.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
—Pide! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Sres. Delega
dos y Subdelegados de Ha
cienda.

Ordenes
Excrno. Sr.: Visto el expedien

te instruido por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla a D. Ga
briel Briones Pons, Jefe de Ne
gociado de 2.a clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del E s
tado, que desempeñaba el cargo 
de Interventor de Hacienda de 
ia misma, vengo en acordar su 
separación definitiva del servi
cio y la baja en la escala del 
Cuerpo a que pertenece, como 
incurso en la falta muy grave de 
abandono del servido, de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 58 y 60 del Reglamento 
de Funcionarios civiles de 7 de 
septiembre de 1918.

Dios guarde a V. E. muchos 
años» Burgos 1,° de abril de 1937. 
—El Presidente, Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Examinado el ex
pediente incoado al Capataz Fo
restal del Distrito Forestal de 
Falencia D. Manuel Calvo Mar
cos, be dispuesto, de conformi-
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dad con ía propuesta de la jefa
tura, separar definitivamente del 
servicio a mencionado funciona
rio y darle de baja  en ei Escala
fón del Cuerpo de Guardería

Forestal a que pertenecía, con 
arreglo a lo dispuesto en el De
cretó numero 108 de 1.3 de sep
tiembre de 1936.

Dios guarde a V. E. muchos

arlos, Burgos 18 de marzo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

C O M I S I O N  D E  A G R I C U L T U R A  Y  T R A B A J O  A G R I C O L A

Subastas de resinacion en Montes publicos.-Nota- Anuncio
En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en les Secretarías res

pectivas, y con sujeción a las normas que se publican en ios Boletines Oficiales de las provincias 
correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos' resinosos 
las entidades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan:

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES

NÚMERO 1 
DE RESONACION A 

mí liÁSE A I

A vida

m FINOS 
iNUAL QUE SIRVE 
A TASACION

A muerto

TIPO DH TASACION 
QUE RIGE PARA 

LOü CINCO AÑÜg

Pesetas

Ayuntamiento de Sigüenza; 
años del contrato, 5.......

Ayuntamiento de Adrados; 
años del contrato, 1 . . . . . . .

(!) Segunda subasta.

OVTSNCIA DIS GTJAX3

«Pinar» ( 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . .
P R O V I N C I A  J>2£ SE!

«Pinar de Arriba» . . . . . . . . . . .

li
& A JljíjA JFAJFiL

23c285 | 
G O V I A

9.159

i
A.

3>

82

43.203,25 

| 13.550,62

Lo que s e  p u b lic a  en este B o le t ín  O fic ia l  d el  E s t a d o  a ios efectos señalados en los artículos 2.° 
y 3.° de la Orden de “6 de enero de 1937 de ia Presidencia de la junta Técnica de! Estado (B o le t ín  
número 79).

Burgos 31 de marzo de 1937.—E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olmedo.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Ordenes
Habiendo comunicado los Go

bernadores Civiles, en cumpli
miento de la Orden de este Go
bierno General, fecha 4 de fe
brero pasado (B. O. núm. 111), 
que tienen almacenadas diversas 
cantidades de papel usado, es 
llegado el momento de disponer 
del mismo para los fines de ayu
da a la economía Nacional y bé- 
néficos a que se refiere aquella 
disposición.

A estos efectos he acordado 
abrir un Concurso para la adju
dicación, tanto de papel yá reco
gido, ccíiks se m

adelante. Concurso que se ajus
tará a las siguientes bases.

1 .a El plazo de presentación 
de pliegos será el de diez días, 
desde la publicación de esta Or
den en el B oletín O ficial del 
E stado.

2.a Dichos pliegos se presen
tarán, cerrados y lacrados, en el 
Gobierno General, Sección de 
Beneficencia.

3.a El día siguiente a la ter
minación del plazo marcado, y a 
su hora de las doce, se abrirán 
los pliegos en presencia del Se
ñor Secretario General y de un 
miembro de la Sección de Bene
ficencia, levantándose la corres
pondiente acta.

4 *

constar en sus respectivos plie
gos el precio medio por tone
lada de papel, en sus puntos de 
recogida, entendiéndose por ta
les los almacenes establecidos 
en las capitales de provincia, y 
debiendo presentar un precio 
único para toda la Península. El 
colocarlo en las capitales de pro
vincia será de cuenta de las Au
toridades, y de cargo de los ad
judicatarios el porte del almacén 
a la fábrica.

5.a Este Gobierno General, 
oídas la Jefatura de Industria de 
Valladolid y la Sección de Bene
ficencia, hará la adjudicación.

6.a Los que deseen concur
sar podrán examinar el papel al-

f j j  !a t  espítales, y  los
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Gobiernos Civiles les facilitarán este examen.7.a Los adjudicatarios vendrán obligados a cooperar con las Autoridades para ia recogida del papel y para la implantación de los medios conducentes a intensificarla.Los Gobernadores Civiles publicarán esta Orden en los B o le
t in e s  O fic ia l e s  de sus provincias, en el más breve plazo posible.Vailadolid 30 de marzo de 1937.=E1 Gobernador General, Luis Valdés.

Cumpliendo un alto fin patriótico y benéfico la Orden de este Gobierno Genera! de fecha 4 de febrero último (B. O. núm. 111), sobre recogida de papel usado, al facilitar por un lado a las Fábricas Nacionales materia prima para su fabricación, evitando con ello las compras en el extranjero con la consiguiente salida de divisas y contribuyendo por otro lado a aliviar en parte los graves problemas benéficos de la hora actual; como complemento de dicha Orden y para intensificar la expresada recogida, vengo en disponer:1.° Por los Gobernadores Civiles se oficiará a todos los Centros Oficiales, D iputaciones, Ayuntamientos, Audiencias, Juzgados, Centros Sanitarios, etcétera, así como o las principales Sociedades existentes en su provincia, Ferrocarriles, Bancos, etc., para que con todo celo recojan todo el papel, usado y lo remitan a ¡os Centros benéficos de recogida o en su defecto a los Ayuntamientos.2.° Recabará igualmente la ayuda de la Cámara de Comercio e Industria, para que ésta excite el celo de los comerciantes e industriales a este fin y se encargue, a ser posible de la recogida diaria en los distintos comercios e industrias, del papel usado y de su remisión a ¡os Centros de recepción.3.° En igual sentido estimulará el celo de las diversas Instituciones benéficas o sociales existentes en sus respectivas provincias para que por las mismas se coadyuve a ¡a intensificación de ia recogida de pape!

4,® De los Ingresos líquidos que se obtengan de la venta del papel, se destinará el cincuenta por ciento para: las Instituciones benéficas que lo Layan recogido, y el otro cincuenta por ciento se ingresará en el rondo de Protección Benéfico Social,5,° Del producto también líquido que se obtenga del papel recogido por las Autoridades y otras Entidades, se destinará el cincuenta por ciento a la Beneficencia Provincial, y el resto se Ingresará igualmente en el Fondo de Protección Benéfico Social,6,° Del cincuenta por ciento que se destina a las entidades de Beneficencia, deberán estas rendir la correspondiente cuenta Justificada a la junta provincial de Beneficencia.Vailadolid 30 de marzo de 1937.“  E l Gobernador General, Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

O rd e n e s
P a s e  a  o t r a s  a r m a s .

Todos los in divídaos pertenecientes al Cuerpo de Tren, que indebidamente hoyan sido destinados a él directamente desde ¡as Cajas de Recluta, causarán baja en el mismo sin demora alguna, remitiendo sus jefes relación nominal cíe ellos a los Generales de las Divisiones Orgánicas de quienes dependan, cuyos Generales, que han de vigilar el exacto cumplimiento de esta orden, dispondrán el destino de esos individuos a Unidades de Infantería o Artillería.Burgos 31 de marzo de 1937, —El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos

A propuesta del Excmo. Señor General jefe del Ejército del Norte, se concede el ascenso al empleo de Subteniente , por antigüedad, a los Brigadas de! Tercio D. Eufrasio Navarro Rubio, D. Luis Gálvez Fernández y D. Manuel Veiga Rodríguez.Bnrgos 31 de marzo de 1937. **E1 General Jefe, Germán Gil Yuste,

A propuesta del Excmo. Señor General Jefe de! Ejército del Norte, se concede el empleo Inmediato en propuesta reglamentaria de ascensos por antigüedad ai Sargento del Tercio don Federico Hidaígo Joyas, colocándose en el escalafón correspondiente entre los Brigadas D. Antonio Cárdenas y D." Julio Domínguez Fernández.Burgos 31 de marzo de 1937. =E! General jefe, Germán Gil Yuste,

Por disposición de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se confiere el empleo de Sargento, con carácter definitivo, a los sargentos provisionales que figuran en ia siguiente relación:
Regimiento de San Quintín, número 25
D. Rafael Cubillo Alonso. Miguel González Gil.Luis López Ballesteros. Bernardino Royón Serrano. Matías Baz Somoza.Casimiro Vázquez Fernández. Francisco Baz Luengo.Luis Gracia Montero.Olegario de Prada Gama. Eutiquiano Herrero Lamas. Joaquín Martín Expósito. Mariano Matute Barrena. Tomás García Pesquera. Mariano Pérez Fernández. Marcos Soria Barreras. Teodoro Gutiérrez Alonso, Santiago Alonso Mata. Manuel Escudero Muiño. Burgos 31 de marzo de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo superior inmediato, por méritos de guerra, a los Cabos de la 38.a Compañía de Asalto, con destino en León, Alipio Mallo Fernández y Rogelio Robles Llamazares.Burgos 31 de marzo de 1937. «=EI General Jefe, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden de S. E. el Generalísimo de losEjércitos Nacionaiei, de 20 del
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actual, se confiere el empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando eri sus nuevos 
empleos la de dicha fecha, al_Je
fe y Oficiales del Arma de Infan
tería que figuran en la siguiente 
relación:

Teniente Coronel
D. Enrique Cerdán Novella, 

disponible en la 6.a División.

Capitanes

D. Augusto Machado Méndez, 
de! Regimiento Tenerife núm. 38

D. Esteban López Sepüiveda, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
de Ceuta núm. 3.

Tenientes ■
D. José Muinelo Quesada, del 

Batallón Cazadores Melüia nú
mero 3.

D. Enrique Rivas Jordán, del 
Regimiento Infantería Canarias 
núm. 39.

D. José Candelas Escudero, 
de la 27.a Compañía de Asalto, 
Vitoria.

D. Antonio Espina López, de 
lo 27 Compañía de Asalto, Vi
toria.

D. Francisco Sancho Rodrí
guez, del Regimiento Tenerife 
número 38.

D. José Lasso Pérez, de! Re
gimiento Infantería Canarias nú
mero 39.

D. Salvador Díaz Piquer, 
agregado al Batallón Montaña 
número 8.

D. Ramón García Barro, del 
Regimiento Milán número 32.

B. Ricardo Alvarez Terrazas, 
del Grupo Regulares Alhucemas 
número 5

D. Benito Martínez Carnice
ro, del Regimiento Zaragoza nú
mero 80.

D. Francisco Romero Monro- 
set, del Regimiento Burgos nú
mero 31.

D. Pedro Pacheco Acedo, del 
Grupo Regulares Larache núme
ro 4.

D. Silvano Cirujano Robledo, 
del Grupo Regulares Ceuta nú
mero 3.

D. Luis Sánchez Sáiz, de la 
2.a Legión del Tercio.

D. Miguel León García Caba
llero, de la 5.a Bandera del Ter
cio.

P, Manuel Marra-López Ar

gamasóla, de la 1 .* Legión dei 
Tercio.

D. Mónico Mingue?: Gómez, 
del Regimiento Toledo núme
ro 26.

D. Santiago Evia García, dei 
Regimiento Mérida número 35.

D. Marcelino Velasco Grande, 
del Regimiento La Victoria nú
mero 28.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
*?=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 22 de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 12), se 
asciende al empleo inmediato al 
Capitán de Infantería D. Rafael 
Baquera Alvarez, disfrutando en 
su nuevo empleo la antigüedad 
de la fecha de dicha Orden.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el artículo 10.° del 
Decreto de 13 de agosto de 1932 
(D. O. número 192), se conce
de la asimilación de Sargento, 
con la antigüedad de 23 de ene
ro último, fecha en qne cumplió 
los doce años de servidos y en 
las condiciones que preceptúa el 
caso 2.° de la O. C. de 18 de 
abril de 1935 (C. L. n.° 237), el 
Músico de 3.a con destino en el 
Regimiento de Infantería de 
Montaña Milán número 32, don 
Melquíades Alvarez Ordoñez.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
«»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajes
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
san baja en el Ejército por ha
ber sido condenados por Conse
jo de Guerra a las penas que se 
expresan, los Oficiales que a 
contiuuaclón se relacionan:

Teniente de Seguridad y Asal
to, D. Antonio Fernández Nor
te, a la pena de 20 años de reclu
sión temporal, y pérdida de em
pleo.

Otro de Ídem D, Teófilo Díaz 
Rodríguez, a la pena de 20 años 
de reclusión temporal, y pérdida 
de empleo.

Sargos 31 de marzo de 1937.

««E l General jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría se dispone la 
baja en el Ejército de Alférez de 
intendencia D. José Incógnito 
Incógnito, condenado por un 
Consejo de Guerra a la pena de 
dos años de presidio menor con 
la accesoria de separación del 
servicio.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

DestinosA  propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, pasa destinado a las or
denes del Excmo. Sr. General 
de la 6.a División Orgánica el 
Comandante de Infantería, con 
destino actualmente en la Divi
sión Reforzada, D, Gerardo Diez 
de la Lastra.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
=*E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la 
Comandancia de la Guardia civil 
de Marruecos el Comandante de 
dicho Instituto, habilitado para 
Teniente Ccrone!, D. Carlos A l
varez de Pablo.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha dis
puesto que el Teniente Médico 
del Tercio D. Luis Vidal Gama- 
rra, recientemente ascendido a 
Capitán, continúe destinado en 
dicho Cuerpo.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
*=Ei General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio 
el Capellán 1,° D. Adolfo Suá- 
rez Martínez, disponible en la 
sexta División, pasa a las órde
nes del Excmo. Sr. General de 
la División Reforzoda de Ma
drid,

Burgos 31 de marzo de 1937,
877
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-«El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Coronel de Infante
ría D. Carlos Asenslo Cabanl- 
llas, recientemente ascendido a 
este empleo, continúa mandando, 
en comisión, el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Te- 
tuán, núm, I.

Burgos I.° de abril de 1937. 
= E i General jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte, y por conveniencia del 
servicio, cesa en el mando de la 
Cuarta Brigada Mixta el Coro
nel de Artillería D. Nicasio Aspe 
Vaamonde, quedando a las ór
denes del Exento. Sr. General 
Jefe de ia 8.a División, como Co
mandante Principal de Artillería.

Burgos 3! de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Empleos Honorificos
Se nombra Teniente honora

rio del Arma de Ingenieros al 
soldado voluntario del Regimien
to de Artillería Ligera núm. 11, 
y Arquitecto, D. Ambrosio Arro
yo Alonso, pasando a prestar 
sus servicios ai Batallón de Za
padores número 6.

Burgos 30 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
conceder el empleo de Teniente 
honorario del Ejército a D. An
tonio Rozalejo, Marqués de Ro- 
zalejo, teniendo en cuenta que 
está combatiendo desde el prin
cipio de la campaña, que durante 
ella ha prestado, además, impor
tantes servicios, y en atención ai 
título profesional que posee.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha ser- 
v'-de O jia Min

iar a los Comandantes de Infan
tería D. Mariano Gómez Zama
nca, del Grupo de Fuerzas Re
gulares de Ceuta, núm. 3, y don 
Gerardo Caballero Oiabezar, de 
las Fuerzas de Asalto; al Capi
tán de Infantería D. Pedro Bra
zos Vaidés, del Regimiento de 
Infantería Milán, núm. 32; al 
Teniente de la Guardia civil 
D. Rafael Cuatrillo Garzarán; 
al Teniente de infantería de la 
19 Compañía de la 5.a Bandera 
del Tercio D, Nicasio Joaquín 
Montero, y al Médico militari
zado de la Compañía, de volun
tarios de Oviedo (fallecido) don 
César Alvarez Santullano Ga
lán, por ios méritos que a conti
nuación se expresan.

Burgos 3! de marzo de 1937. 
««El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

8  *  &

Méritos del Comandante D. Mariano 
Gómez Zamalloa.

• En las primeras horas del dia 
19 de febrero próximo pasado, 
con motivo de un ataque violen
tísimo del enemigo a ia posición 
de «Pingarrón», en el frente de 
Madrid, ¡de resultas del cual se 
perdieron unas trincheras, le fué 
ordenado al Comandante G ó
mez Zamalloa, por el Coronel 
Asensio, fuera a tomar el man
do de aquélla. Hecho cargo de 
la situación, adoptó tan acerta
das medidas, que con el solo re
fuerzo de la 1.a Compañía del 
2.° Tabor dei Grupo dé Regula
res de Ceuta, que hubo de lan
zarse tres veces al asalto, logró 
recuperar las trincheras perdi
das, levantó el espíritu de sus 
fuerzas y dirigió el combate, que 
culminó en contraataque, tan 
brillante, que de su rudeza, da 
idea el hecho de que dicha Com
pañía perdió el 80 por 100 de 
bajas. Esta unidad y e l tercer 
Escuadrón de! Grupo de Regu
lares de Alhucemas, se distin
guieron por su comportamiento 
ejemplar.

Méritos del Comandante. D. Gerardo 
Caballero Olabezar.

El dia 19 de julio último fué
requerido por el Comandante 
Militar de la plaza de Oviedo
para ce e.pvdaírqre. del re,?,y

do del Grupo de Asalto, lo que 
realizó con tai energía y acierto, 
que logró encarcelar a ios jefes 
y Oficiales contrarios a! Movi
miento Nacional y tomar el man
do de! Grupo sin el apoyo de 
fuerzas y en muy breve tiempo, 
con un arrojo personal extraor
dinario. Durante el sitio ejerció 
e! cargo de jefe de Orden Publi
co y "el mando dei Grupo do 
Asalto, contribuyendo de mane
ra poderosísima con su prestigio 
personal al sostenimiento de la 
h aza  y concretamente a ia de
fensa del sector de La Argano- 
sa, encomendado a las fuerzas 
de Asalto. En el mes de octu
bre, y por muerte de dos Jefes 
de la posición de La Loma del 
Canto, tomó el mando de la mis
ma, sosteniéndose frente a un 
enemigo muchas veces superior, 
hasta que fué herido gravísimo, 
con pérdida de un ojo. Es un 
Jefe de un patriotismo extraor
dinario y de un prestigio insu
perable con su fuerza, y en la 

oblación de Oviedo, de donde 
abía sido expulsado con ante

rioridad ai Movimiento, por sus 
sanas ideas.

Méritos del Capitán D. Pedro Brazos
Valdés

Al mando de una Compañía 
se distinguió de una manera ex
traordinaria, constituyendo la 
vanguardia en la mayor parte de 
los combates ofensivos durante 
el sitio de Oviedo, especialmen
te en la ocupación de El Cam
pen, donde sorprendió y ocupó 
las fortificaciomes enemigas con 
una energía y destreza magnífi
cas, en el combate de Olivares, 
reconocimiento sobre Gijón y 
recogida de la guarnición de Lu- 
gones. En la defensa dei sector 
de San Esteban de las Cruces, 
mandó el sector del Bosque, 
continuamente atacado, y poste
riormente quedó ai frente del 
sector durante el repliegue del 
Caño del Aguila, que defendió 
hasta el ultimo instante, siendo 
herido. Oficial de aptitudes ex
traordinarias y de un prestigio 
enorme con sus soldados. Está 
habilitado para Comandante y 
ejerce el mando del 4.° Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
fndig^tts >'c M 4 #  «lémero. SI
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Méritos del Teniente IX Rafael Casiib 
lio Cargarán

En el sector de San Esteban 
de las Cruces, desde el primer 
momento tuvo a su cargo la de
fensa de la zona más frecuente
mente batida en las cercanías 
de la carretera, __ continuamente 
bombardeada, donde rechazó 
multitud de ataques con camio
nes blindados y por sorpresa, 
constituyendo el alma de la de
fensa por el prestigio personal 
que llegó a adquirir ante sus 
subordinados. Su actuación fué 
indudablemente la que hizo po
sible conservar aquel frente con 
muy escasas fuerzas, resultando 
herido.

Méritos del Teniente D, Nicasio Joa
quín Montero

Este Oficial, de conducta muy 
destacada en toda la campaña, 
se distinguió más especialmente 
en la toma del pueblo de San 
Martín de Valdeiglesias eldia II 
de octubre último, en que al 
mando de dos Secciones de 
ametralladoras y dos morteros 
atacó a un enemigo por lo me
nos tres veces superior a sus 
fuerzas, que se encontraba en 
posiciones muy dominantes y 
ventajosas, consiguiendo derro
tarlo, efectuando un avance de 
más de Í.500 metros, cogiéndo
le muertos y armamento, y lo
grando con ello que la operación 
terminara en un brillante triunfo.

Méritos del Médico D. César Alvares 
Santulíano Galán

Médico militarizado, se ofre
ció siempre voluntario para acu
dir a cuantos puestos de peligro 
sé solicitaban. Tomó parte en 
el ataque del enemigo a la posi
ción de San Pedro de ios Arcos, 
primero, y estación del Norte 
después, demostrando gran arro
jo y valor, prestando asistencia 
facultativa en ia línea de fuego 
a los heridos de la Compañía de 
voluntarios. El día 12 de octu
bre, ai evacuarse la posición de 
San Pedro de los Arcos, estuvo 
protegiendo ¡a retirada a sus, 
compañeros, siendo el último en* 
llegar a la estación de! Norte. 
En un contraataque realizado 
para rechazar al enemigo, muy 
numeroso, que se aproximaba

a la citada estación, encontró 
muerte gloriosa.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir ias condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito, se asciende ai empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
27 del actual, a! Alférez Médico 
D. Juan Valcárcel Alfayate, de 
la Escala de Complemento de 
Sanidad Militar, con destino en 
el Hospital Militar de Astorga.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir ias condiciones que 
determina el Reglamenta para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Brigadas de 
Compiemeto de Intendencia que 
figuran en la siguiente relación:

Grupo de Tropas de Canarias
D. Eiisardo Edel Rodríguez, con 

la antigüedad de 1.° de julio de 
1936.

D. Raúl Brito Rivero, con la 
misma antigüedad que el ante
rior.

Grupo de Tropas de Baleares
D. José Esteva Aiemany, con 

la antigüedad de 4 de diciembre 
de 1936.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 60 del Estatuto de 
Ciases Pasivas del Estado, ven
go en conceder a D.“ Antonia 
García Moñlno, viuda del Co
mandante de Artillería D. Car
los Aymerich Luengo, fallecido 
en acción de guerra el día 17 de 
noviembre de 1936, la pensión 
extraordinaria anual de 9.000 pe
setas, que es el sueldo íntegro 
consignado en ¡os presupuestos 
generales del Estado al empleo 
de Comandante que disfrutaba 
el causante al fallecer.

Dicha pensión debe abonarse 
a ia interesada, con carácter pro- 
Tbional, mientra? conserve la

aptitud legal, por la Delegación 
de Hacienda de La Coruña, des
de ei día siguiente al de! falleci
miento de su marido, previa li
quidación y deducción de las 
cantidades percibidas desde di
cha fecha por e! sueldo pertene
ciente a su citado esposo.

Burgos 30 de marzo de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
A propuesta del Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a la situación de 
«Procesado» en las condiciones 
que determina e! artículo 9.° de! 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. nüm. 207), el Co
mandante de Infantería, retirado, 
D. José Pérez Pazos.

Burgos 30 de marzo de 1937. 
Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificacion
La Orden publicada en el 

B, O. núm. 96, fecha 24 enero 
próximo pasado, en la que apa
rece el destino del Alférez pro
visional D. Guillermo Andreu 
Goñalaces, queda rectificada en 
e! sentido de que el segundo 
apellido del expresado Alférez 
es Goñalons en lugar de Goña
laces, como en la misma figura.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reenganches
Por reunir las condiciones re

glamentarias para ello, se clasi
fica en el primer periodo de re
enganche, con antigüedad de 
1.° de enero último, al sargento 
maestro de Banda D. Carlos 
Moreno Muñoz, con destino en 
ia 5.a Comandancia de Tropas 
de Intendencia.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
■=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reserva
Por haber cumplido la edad 

para ello el día 24 de febrero an
terior, pasa a situación de reser
va el Coronel de Artillería don 
Edüberio Esteban Garatcoche, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 975 pesetas.
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mas otras 100 como pensionista 
de la Orden de San Hermene
gildo, cuyas cantidades lo serán 
abonadas por ¡a Delegación de 
Hacienda de Oviedo, por fijar 
su residencia en dicha capital, 

Burgos 30 de marzo de 1937. 
=Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Por haber pasado a situación 
de retirado, según Orden de 28 
de enero último (B. O. núm. 103), 
el Comandante de infantería 
D, Edíiberto Valls Sacristán, 
disfrutará en dicha situación, 
con carácter provisional, el ha
ber pasivo mensual de 250 pe
setas que le corresponden, a 
partir de 1 de febrero siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza, en cuya capital 
fija su residencia.

Burgos 30 de marzo de 1G37. 
•̂ =Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de! AíreAscensos

S E. el Generalísimo ha dis
puesto se conceda ei ascenso 
ai empleo de Teniente de Com
plemento del arma de Aviación 
al Alférez de la misma escala, 
Piloto y Profesor de ¡a Escuela 
de Pilotaje, D. Fernando Flores 
Soltó.

Burgos 30 de marzo de 1937. 
«=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

C o m i t é d e  M o n a d a  E x t r a n je r a

Cambios de compra de mo
nedas publicados ei día 2 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
D IV IS A S  P R O C e D H S Y B S  OH 'B X P Ó B T A *

ClGNHS

Francos 39*25
Libras . . . . . . . . . . . . . . .  42‘QG
Dólares. . . . . . .  , c;. &.. 8*o3
Liras 45 15
Francos suizos........ 1957o

Reichsmark................... 3‘45
Be l gas . . . . ,    14470
Florines   4*69
Escudos... . . . . . . . . . . . .  38*10
Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checas. . . . . . .  30‘0Q
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas d a n e s a s 2 ‘87
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos.  .........   49*10
Libras  ...........   52‘50
Dólares   2072
Francos suizos.  ........ 24470
Belgas   180*85
Florines. . . . . . . . . . . . . .  5‘85
Escudos.. . . . . . . . . . . .  47*65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas, . . . . . .  2*60
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35

Anuncios p a rti c u la r e s

BANCO DE ESPAÑA

SEVILLA
Relación de los saldos de 

cuentas corrientes en ias que no 
se han producido operaciones de 
adeudo o abono en un plazo de 
veinte años y que han de consi
derarse en presunción de aban
dono y por tanto sujetas a lo 
que dispone el Decreto-Ley de 
24 de enero de 1928 y que se 
comunica al Centro, antes de 
proceder al cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo tercero 
de! artículo 47 de dicha disposi
ción legal, atendiendo a io dis
puesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 136 de Jas Instrucciones 
del Banco:

1918
14 de agosto.—José Centeno 

González, importe de! saldo, 
4*94 pesetas.

10 de octubre.—Baez Gonzá
lez S. en O., i ‘66.

28 de octubre.--Francisco Co
rrea Fernández, 25*00.

23 de diciembre.—Avelina Cea 
García, 2*86.

1917
13 de enero.-José Giménez 

Gómez, importe del saldo, 0*75 
pesetas,

19 de enero.—Eduardo Mare- 
111 Salgueiro, 1*00.
. 22 de enero. —Juan M.“ de 

Góngora Aivarez, 188*85.
29 de enero. — Mariano Sar- 

toii Márquez, 1 ‘80.
2 de febrero.■—Francisco Ri

vera Morales, 10*00.
5 de febrero.—Mata y Com

pañía, 2*00.
18 de febrero. —Joaquín Es

cribano Palomo, 13*75,
23 de febrero.—Antonio Do

mínguez Fernández, 0*60.
19 de febrero.—Emilio Lavall 

Jordá, 2*45,
8 de marzo. — Francisco AI- 

melda Rodríguez, 1 ‘46.
10 de marzo. — Manuel Tos- 

cano Salazar, 0*60,
20 de marzo. — Francisco de 

P Alonso Rodríguez, 5‘00.
3 de abril.—Francisco Molina 

y G. Pérez, 62*50,
3 de abrí!.—José Pazos Bo- 

rrero, 16*97.
9 de abril—Antonio Gallego 

Fabián, 5*00.
17 de abril.—Juan Pérez Gar

cía, 175*00,
23 de abril.—Rafael Mantilla 

Tamarit Marte!, 10*00.
26 de abril.---Manuel Murube 

y Beguines, 255*00,
28 de abril.—Francisco Sán

chez Meneses, 0*09.
21 de abril.—Rafael Díaz La- 

bandero, 56*50.
9 de mayo.—Concepción Es- 

tévez Casan, 50*00.
12 de mayo.—José Pérez Mí- 

guez, 9*77,
29 de mayo. — Luis Tormo 

Benjumea, 6*25.
15 de junio.—José Loque Ibá- 

ñez, 99*60.
16 de junio.—Antonio Huerta 

Sánchez., 3*75.
17 de junio.—-Eustaquio Aran- 

da Martín, 7*50.
18 de junio.—Andrés Ponce 

de León y Méndez, 25*00.
19 de "junio. — Jaime Waish, 

0 * 10.
30 de junio.-—)osé M, Conra- 

di tíe Ochoa, 347*93. _
Importa el total de citados 

saldos, 1.393*68 pesetas.
Sevilla a 80 de septiembre de 

1936. — ES Interventor interino, 
(ilegible). » V .fl B.°—El Direc
tor, (ilegible).


